
   
 

  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

    Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

Radicación: 2019 01909 

 

Se NIEGA la solicitud de retiro de la demanda, por cuanto no confluyen 

los presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso, para acceder 

a dicha prerrogativa.   

 

Sin embargo, al tenor del art. 116 del C.G.P., a costa de la peticionaria, 

desglósese, para serle entregado a la parte demandante, el pagaré aportado 

como base de la demanda. Déjense las constancias del caso. 

 

Para tal efecto, por secretaría proceda con el agendamiento de una cita 

para asistir al Despacho Judicial, de conformidad con lo solicitado a través del 

correo institucional: cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 1 
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1 Decisión anotada en el estado No. 029 de 21 de abril de 2021. 
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